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se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día én que termine la 
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La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
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plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

í

MONTEMAYOR DE PILILLA
Aprobado por el Pleno de la Cor

poración, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1974, estará de 
manifiesto al público en esta Secre
taría por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante 
del término 0. persona interesada, 
podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local. 

"^Montemayor, de Pililla, 31 de di- 
ín&Í^^""^P73-—El alcalde, Ed

mundo deiYMo.
Pgo difundo-' 
íos.T QLMQ5

36—44

DE ESGUEVA
AflVÜb'JG-o por el Pleno de la Cor

poración, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1974, estará de 
manifiesto al público en esta Secre
taría por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada, 
podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corre:sponde 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Olmos de Esgueva, 2 de enero de 
enero de-1974.-EI alcaide, José Vaca.

■ 34—45

PEÑAFLOR DE HORNIJA

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1974, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada, 
podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Peña-flor de Homijaj.^ de enero de 
1974.—El alcalde, JuaH A, Crespo 
Vara.

32—46

SANTA EUFEMÍA DEL ARROYO

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1974, estará de 
manifiesto al público en esta Secre
taría por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada, 
podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683 y concor- 
clantes de la Ley de Régimen Local.

Santa Eufemia del Arroyo, 31 de 
diciembre de 1973.—El alcalde (ile-

33—47

URUEÑA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1974, estará de manifiesto al 
público, en esta Secretaría, por es
pacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no 0 persona interesada podrá pre
sentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen pertinentes ante 
quien y como corresponde, con arre
glo al artículo 683 y concordantes 
de la Ley de Régimen Local.

7 Urueña; '3 P-de diciembre de 1973. 
1 Ë1 alcalde, Migüel Manrique,

4—4S

. ..WNADE CEGA
En el día y hora que a continua

ción se relaciona, tendrá lugar, en la 
Casa Consistorial, la primera subas
ta, bajo la presidencia del señor al
calde 0 concejal en quien delegue y 
de un representante de ICONA de 
los aprovechamientos de resinas del 
monte Boca de Cega, correspondien
tes al año forestal de 1973-74.

Resinas
Día 17 de enero del año 1974 y 

hora de las trece, la de 9.859 pinos 
a vida y 1.251 a muerte, bajo el. tipo 
de tasación de 494.440 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, reinte
grados con arreglo a. la Ley del Tim-

Paqo ditófidoPIQS. Í^^ .
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bre, siendo requisito indispensable 
acompañar a los mismos, el resguar
do de haber efectuado el ingreso, en 
Arcas de este Municipio, del 3 por 
100 del importe de su tasación, como 
fianza provisional, para poder tornar 
parte en lá misma.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas, 
se hallan expuestas al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, donde 
podrán ser examinadas cuentas p^- 
sonas lo deseen, durante los días y 
horas hábiles de oficina.

El plazo de admisión de pliegos se 
iniciará con la publicación del pri
mer anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y finalizará el día 
anterior hábil al que se celebre la 
subasta a las dieciocho horas. La se
gunda subasta, caso de que quede 
desierta la primera, tendrá lugar el 
día 11 de febrero, a las trece horas, 
siendo las mismas condiciones que

'"Víáha’iÍe cigai 19 de diciembre de 
jl^73._ElL- al^¿ci. Donato Casares.

* —-----  
ADMINISTRACIOME JUSTICIA

AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTO

Don José García Aranda,- presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el h.° 428 de 1973» 
por el procurador don Lucio Sabadell 
Martínez, en nombre y representación 
de «Empresa Nacional de Autoca
miones, S. A,» (E. N. A. S. A.), con
tra resolución de la Dirección General 
de Trabajo, de Ii de octubre de 
1973) Que estima en parte el recurso 
interpuesto por don Gabino Herrero 
Martín, trabajador al servicio dé la 
Empresa recurrente en Valladolid, 
conta resolución de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Valladolid, 
de 29 de agosto de 1973) sobre clasi
ficación profesional del citado ópe- 
rario.

En dichos autos y en resolución 
de esta fecha, se ha acordado se 
anuncie la interposición del recurso 
mencionado en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia 
de Valladolid, para que llegue a co
nocimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración 
y de cuantos puedan tener algún de
recho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en 
concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el artículo 64, n.° I.° de 
la Ley reguladora de esta Jurisdic
ción.

Dado en Valladolid, a veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y tres.—José García Aranda.

5.174

Juzgados dé primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 4
REQUISITORIA

Hernán Rivera, Angel Luis; de 35 
años, casado, industrial feriante, hi
jo de Luis y de Angela, natural y con 
último domicilio conocido en Valla
dolid, hoy en ignorado paradero, 
procesado en el sumario de urgen
cia número 62-73, por apropiación 
indebida, comparecerá ante este 
Juzgado de instrucción número cua
tro de Valladolid, a constituirsé en 
presión en el término de diez días, 
apercibiéndole que de no efectuarlo 
en dicho plazo será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a treinta de 
noviembre de mil novecientos seten
ta y tres.—Antonio Anaya Gómez.— 
El secretario, Félix Olalla Mariscal.

4.773

Juzgados municipales

VALLADOLID.-G^UMERO 3

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del número tres de Va
lladolid.
Hago saber; Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio verbal civil 
con el número 98 de 1973) a instan

cia de doña Zoila Romero Candel, 
asistida de su esposo don-Pascual Can
tos Miró, vecinos de Valladolid, repre
sentados por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra don Fru
tos Lago Domínguez, mayor de edad, 
soltero, industrial, y vecino de esta 
ciudad, sobre reclamación de pesetas 
8.790,50, en los que he acordado 
sa.car a la venta en primera y pública 
subasta, por término de diez días, los 
bienes embargados al demandado 
que después se dirán, bajo las adver
tencias y condiciones que asimismo 
se expresarán;

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Unico: El derecho de arrendamien
to y traspaso de un local de negocio 
dedicado a garaje, sito en la planta 
baja del inmueble número uno, de la 
calle de las Monjas, de. esta capital. 
Tasado en 30.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día veintiuno de enero próximo, y 
hora de las once de su mañana.

2 .^ Para tornar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado 
una cantidad, igual, por lo menos, 
al diez por ciento del precio de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho avalúo.

3 .^ Que los licitadores quedan 
enterados de que la subasta se lleva
rá a cabo con la obligación de con
traer el compromiso a que se refiere 
el número 2.° del artículo 32 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos, 
según lo previsto en el artículo 33 de^ 
la propia Ley.

4 .^ Que el remate se efectuará en 
calidad de ceder el mismo a un ter
cero.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
< froreiwbro do»jaftili iiwvecientos seten- 
1 a^^U^jSLOuiDMs rtínez Palomares. 
Lfs^^3tá?i»áEKlá@c Hormigos. 
Ptss..£g.  5.167-50
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